
  

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE PROCEDER A LA 

CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DENOMINADO: “GESTIÓN DE LOS 

CENTROS DE APOYO Y ENCUENTRO FAMILIAR (CAEF) ADSCRITOS A 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD (3 

LOTES)” 

El artículo 39 de la Constitución Española, establece que los poderes 

públicos asegurarán la protección social, económica y jurídica de la 

familia y recoge la obligación de los poderes públicos de asegurar la 

protección integral de las madres, cualquiera que sea su estado civil.  

 

La Ley 11/2003, de 27 de  marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad 

de Madrid, que señala como línea fundamental de actuación, en su 

artículo 22, la protección jurídica y social de las personas que sean 

mayores de edad  y no hayan cumplido los 65 años y que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad que dificulten su desarrollo 

personal y social de modo transitorio o permanente, tengan su origen en 

determinadas características individuales, en hechos accidentales o en 

el rechazo o falta de respuesta del medio social. 

 

En consecuencia, la Ley 3/2011, de 22 de marzo, desarrolla este 

principio rector, al tener la misma como objetivo básico, la protección 

integral de la mujer embarazada que se encuentre en especial riesgo 

social o en situación de desamparo.  

 

A día de hoy, la Dirección General de Infancia Familias y Natalidad 

cuenta con tres CAEF gestionados a través de un contrato de servicios. 

Se trata de un servicio que atiende a un colectivo de especial 

vulnerabilidad como son las familias con problemáticas específicas de 

su ciclo vital y la atención a los menores en los que el régimen de 

visiotas se establece judicialmente a través de un servicio de punto de 

Encuentro Familiar, que se presta a través de los CAEF. 

 

Por su parte el Decreto 279/2019, 29 de octubre, del Consejo de 

Gobierno por la que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad en su 

artículo 9, se refiere a las competencias de la Dirección General de 

Infancia, Familias y Natalidad:   

Corresponden a la Dirección General de Infancia, Familias y 

Natalidad las atribuciones relativas a las familias, protección de la 
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infancia y la adolescencia y fomento de la natalidad y, en particular, las 

siguientes: 

a) El impulso de políticas de protección a la infancia y a las familias 

desde criterios de igualdad, solidaridad y defensa del interés superior del 

menor. 

 b) La coordinación de su actividad con la de otros órganos implicados 

en la atención de la infancia, la adolescencia y las familias, así como la 

promoción de actuaciones sectoriales de coordinación con otras 

administraciones públicas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 

otros órganos de la Consejería.  

c) La elaboración de propuestas de actuación en materia de 

promoción, apoyo y protección a las familias en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid. 

 d) La elaboración de propuestas de apoyo y protección, así como de 

fomento a la natalidad.  

e) La promoción del asociacionismo de apoyo al ámbito familiar, así 

como el asesoramiento a las entidades de dicho sector social. 

 f) La promoción de recursos y actuaciones dirigidos a la consecución 

del bienestar social de la infancia, la adolescencia y la familia. 

g) El ejercicio de las competencias que a la Comunidad de Madrid 

corresponden en materia de protección de menores de edad.  

h) El desarrollo de programas de prevención del desamparo y otras 

situaciones de riesgo de los menores de edad.  

i) El desarrollo y seguimiento de los Servicios Sociales en materia de 

infancia, adolescencia, natalidad y trabajo social familiar.  

j) La prestación del servicio de mediación intercultural y traducción y el 

acompañamiento y apoyo auxiliar a todos los menores de las 

residencias públicas de protección en los términos previstos en la Orden 

681/2019, de 9 de mayo, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, 

por la que se desarrolla la distribución de competencias para la 

prestación de los servicios de atención auxiliar y de mediación 

intercultural y traducción en los centros de menores adscritos a la 

Agencia Madrileña de Atención Social. 

 k) El impulso de la investigación, así como el desarrollo de acciones 

informativas, educativas, divulgativas o de cualquier otra índole dirigidas 

a un mejor conocimiento de la situación y de los problemas de la 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

26
38

65
64

41
58

31
76

55
71



  

infancia, la adolescencia, las familias y la natalidad en la Comunidad 

de Madrid. 

 

l) La promoción de acciones de formación permanente para 

profesionales que trabajen con infancia, adolescencia y familias, sin 

perjuicio de las competencias de la Secretaría General Técnica y de 

otras Consejerías. 

m) La gestión de la información, documentación, expedición y 

renovación del Título de Familia Numerosa en la Comunidad de Madrid.  

n) La emisión del informe sobre el impacto en la infancia y adolescencia 

y en la familia de los anteproyectos de ley y los proyectos de 

reglamentos de la Comunidad de Madrid. 

 

No disponiendo la Dirección General de Infancia Familias y Natalidad 

de los recursos personales y materiales propios, necesarios para la 

prestación de estos servicios, se procede a su licitación, con arreglo a 

las disposiciones legales vigentes. 

El importe que se suscriba al amparo del presente contrato se imputará 

al subconcepto 22704 del programa 232 F de los Presupuestos Generales 

de la Comunidad de Madrid. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD 

 

 

 

Fdo.- Ana Sastre Campo 
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